RES. Nº 803/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0007622, Ent. Iniciada S/N°)

VISTO: las recomendaciones formuladas por este Tribunal en diversas Rendiciones de Cuentas de la Intendencia de Montevideo, con relación al tratamiento de los ingresos y egresos de la Comisión Administradora del  Velódromo Municipal del Parque Batlle y Ordóñez (CAVM);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 172.738/1982, la Intendencia de Montevideo aprobó los Reglamentos General e Interno que regulan la actividad que deberá cumplir la “Comisión Administradora del Velódromo Municipal”;
2) que el Reglamento General dispone, en su Artículo 1º que el citado velódromo será administrado por una Comisión Honoraria denominada, “Comisión Administradora del Velódromo Municipal” integrada por

cinco miembros, tres designados por la Intendencia y dos por la Federación Ciclista Uruguaya;
3) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 4º del referido Reglamento, la Comisión Administradora tiene, entre otros, los siguientes cometidos:

-contratar personal para la explotación y conservación del velódromo, así como disponer su cese y aplicar sanciones (Literal b);

-otorgar, mediante llamado a licitación pública o contratar directamente con terceros, la explotación de los servicios auxiliares para la venta de bebidas, comestibles, irradiación de propaganda (Literal c);

-efectuar la recaudación en todos los espectáculos que se realicen en el velódromo (Literal d);

-remitir anualmente a consideración de la Intendencia, Memoria y Balance de la gestión realizada por la Comisión Administradora (Literal g);

4) que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5º del citado reglamento, la Comisión Administradora del Velódromo dispondrá de los siguientes recursos:

-el 20% de las recaudaciones brutas que se obtengan por la venta de localidades, en todos los espectáculos que se lleven a cabo en el velódromo;

-el producido del arrendamiento del velódromo a otras instituciones o personas, no dependientes de la Federación Ciclista Uruguaya, cuyo monto podrá ser fijado por la Comisión Administradora y que en ningún caso será menor al 20% de la recaudación bruta;

-el producido de las contrataciones o autorizaciones acordadas para la explotación de los servicios auxiliares, venta de bebidas, alimentos y propaganda en general;
-las partidas ordinarias o extraordinarias que, a tal efecto, se incluyan en el “Presupuesto Municipal”;
5) que el Reglamento Interno, en el artículo 19, literal a), dispone que la administración de los proventos que produzca la explotación del Velódromo serán del exclusivo beneficio de la Comisión Administradora, incorporando dichos beneficios al rubro denominado “Caja chica”;

6) que por Resolución Nº 11.806 de la Junta Departamental de fecha 06/12/12, se creó una Comisión Investigadora de la   Administración   del   Velódromo   de   Montevideo.   Asimismo  se  dispuso, por parte de la Unidad Central de Auditoría Interna, la realización de una Auditoría por el período enero 2010 a noviembre 2012.  En la misma se constató, entre otras, las siguientes irregularidades: la Comisión Administradora carece de personería jurídica, no obstante se inscribió en 2013 como empresa en el BPS y DGI; un empleado contratado (fallecido) sin la debida cobertura de seguridad social; extravío de planillas mensuales de egresos; gastos con diferencias importantes sin el respaldo documental correspondiente, errores relevantes en la documentación;
7) que en los dictámenes de Rendiciones de Cuentas de la Intendencia de Montevideo de ejercicios anteriores, en relación al Velódromo, este Tribunal recomendó: “la Intendencia deberá instrumentar procedimientos que le permitan controlar los ingresos y la correcta tramitación de los egresos, así como el cumplimiento de las disposiciones legales correspondientes. Además deberá incluir estas ejecuciones en las Rendiciones de Cuentas y Balances de Ejecución Presupuestal anuales, a los efectos de que éstas representen la totalidad de lo ejecutado en recursos y gastos del período”;
8) que según informe complementario de la Intendencia de Montevideo remitido a solicitud de este Tribunal, resulta que:
8.1) anualmente la CAVM remite a la Intendencia únicamente Estado de Situación Patrimonial y Estado de Resultados, no practicándose controles sobre los mismos;

8.2) durante el Ejercicio 2015 no se presentaron rendiciones de cuentas documentadas o comprobantes de ningún tipo por parte de la CAVM;
8.3) la cuenta bancaria no se incluye en la Rendición de Cuentas 2015 de la Intendencia de Montevideo;

8.4) la Intendencia no puede disponer libremente de esos fondos;
8.5) los ingresos no se reflejan contablemente en la Intendencia de Montevideo, por los motivos ya descritos;

CONSIDERANDO: 1) que tanto el Reglamento General como el Reglamento Interno,  fueron  creados en el año 1982 resultando muchos de los 
cometidos asignados por el Intendente a la CAVM, violatorios de la normativa de contratación vigente;

2) que la CAVM carece de personería jurídica, no obstante lo cual, se le confiere la facultad de celebrar contratos y pudo inscribirse como empresa en el BPS y DGI (Resultando 6);

3) que se encomienda a la CAVM la administración del Velódromo Municipal, otorgándole poderes para contratar personal, sancionarlo y destituirlo, contratar con empresas privadas, otorgar concesiones, realizar procedimientos licitatorios, arrendar total o parcialmente el Velódromo, inclusive a particulares y a fijar el precio del arriendo, sin establecer el fundamento jurídico en que se basa (Resultando 3), contraviniendo las normas de contratación del TOCAF;

4) que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5º del Reglamento General, la Comisión Administradora del Velódromo puede disponer, entre otros recursos, del 20% de las recaudaciones brutas que se obtengan por la venta de localidades, en todos los espectáculos que se lleven a cabo en el velódromo, no existiendo constancia de que el restante 80% se haya vertido a la Intendencia;

5) que los miembros de la CAVM administran bienes de propiedad de la Intendencia y recaudan e invierten fondos públicos, sin el contralor de la Junta Departamental ni de este Tribunal (Resultando 4);
6) que en consecuencia y dada la naturaleza de los fondos que maneja la Comisión Administradora, en tanto públicos, están sujetos a rendición por lo que deben ser incluidos en la Rendición de Cuentas de la Intendencia de Montevideo;
7) que asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el Numeral 10 del Artículo 35 de la Ley Nº 9.515, para celebrar contratos sobre  la  administración   de  las   propiedades   inmuebles,  arrendamientos  y 
utilización de los bienes departamentales o confiados a los Municipios, se requerirá la aprobación de la Junta Departamental, por mayoría absoluta de sus miembros, si el contrato tuviese una duración mayor que su mandato;
8) que la citada Comisión no cumple con lo dispuesto en el Literal g) del Artículo 4º del Reglamento General en cuanto a la presentación ante la Intendencia de la Memoria y Balance de la gestión realizada;
9) que tampoco se da cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF, según el cual “Todo funcionario o empleado, como así también toda persona física o jurídica que perciba fondos en carácter de recaudador, depositario o pagador, o que administre utilice o custodie otros bienes o pertenencias del Estado, con o sin autorización legal, está obligado a rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión”. La referida rendición deberá presentarse “en un plazo de 60 días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos o valores, cualquiera sea la fuente de financiación” (Resultando 7);
10) que en virtud de los apartamientos a la normativa sobre ingresos y egresos, corresponde que la Intendencia adecue el funcionamiento y la administración del Velódromo Municipal a la misma, efectuando las modificaciones pertinentes a los Reglamentos General y Particular;
11) que en tanto no consta que la Intendencia haya efectuado acciones como se expresa en el Resultando 6), deberán iniciarse las investigaciones correspondientes a efectos de determinar las eventuales responsabilidades que puedan derivarse de las irregularidades constatadas, y dando cuenta de lo actuado al Tribunal de Cuentas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar lo actuado por la Intendencia Departamental de Montevideo;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 10) y 11);  y
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Montevideo y a la

Junta Departamental.
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